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Artienlo l.” Lm lejei obligarin «n 1» Penina ola, islu 

Balsares y Canario», i loe veinte d te» de ea promuigaoióni 
«l ea eUaa nq ae diipaeiase otra enea. Sa entiende keoha la 
iíomnlgación el Üaen qae termiña la isaerBÍÓn de la ley 
« la Gaesía edwai.

Art. Í.® La ignorancia de laa laye», B* exonea de an 
• ampiimiento.

Art. 3.° Laa leyea no tendrin electo retroactivo, ai no 
ttepaaiaren lo o ont ratio. (Cddiye eiml vigmte)

SI Beal decreto de 4 de K noto de 1883 y la Baal orden 
la B de Agosto de 1391, disponen no ae otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún doenmentu 
11 escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
le buhar satiafecho loa derechos do inserción de lo» anun- 
«ios de subastas en la &Mtta de Madrid y BotaTis Ovioial,

SDSCBIPCIÓN PARTICULAE

Ke Odanoaa f*^vt**‘
Un mes............................. Ú
Trimestre.. . . , , 8 8&
Seis mases.. . , . . . 16 bO
Un aCo. BS

Fusas lis OdeoOss Patata».

Un mes. 4
Trimestre.. ... . . , 11 26
Seiam oge 29 BO
Un ado. ...........................46

irdmevo lesíío, M eíntíMot dt gutta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTAÑTB.—InmWiatameuts ^ue los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número siguiente

Las Leyes,.órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Boieiiñtt bfieial^t sé han dé remitir al Jefe político 
’ respectivo, per cuyo conducto se pasarán Í los editores de 
los mencionadoB periódicos.

(Orddñai de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootubrvda 1864),
Los sefioreBBécretarios ouídarin hijo su mas «strée) a 

rosponsKbilidad, de conservar los números de este Boleiin, 
ooleocionados para sú encuademación, que deberá verií. 
caree al final de cada afio.

Abvibtb«cia. Conforme con la oendioión 4.' ó el plie, 
go que ka servido de base para la subasta, fio eè insertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo» 
nen los interesados el importe de su publicación, á rasón 
da 26 céntimos por línea ó parte de ella,y la venta de nú
meros sueltos a Su céntimos.

Pnsideucia iel Coasejo de tlDistros
[Qaeeia de] 17 de Pobrero) ]

SS, MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
PILA

PROVINCIA RE CÓRDOBA
Número 481 j

SECCIÓN DE MINAS !
Don José Becerra, Gobernador civil de esta .

provincia. !
Hago saber: que habiéndose retían- 

ciado por don Pablo Liu ares la prese- t 
onción del expediente de registro tita- ' 
lado “Labrftí»otiaBajfi„,BÚia. 3 6^1,del ■ 
término manioipai de ViUavioiosa, por j 
decreto de este Gobierno civil, de ou- | 
ce de Pobrero act nal, he admitido la 
rennuoia y declarado franco y regia j 
treble el terreno qae so designaoión i 
oenpaba. i

Lo qae se publica en este periódico t 
oficial para el general eonooimiento.

Córdoba 16 de Febrero dé 1898.
El Gobernador, 

1. Becerra Armesto.

Núm. 482
Hago saber: qae habiéndose renan- 

oiado por D. Antonio Hoyo Kniz la 
prosecución del expediept¡9 de registro 
titalado “La Cpncepoión^, nóm. 3.654, 
del térmúio manioipai de ViUavioiosa, 
por decreto de este Gobierno civil de 
O®oe da Febrero del oorriente afio, he 
admitido le. rena aoja y declarado fran- 
“^ y. registrable el terreno q,ne so ,de- 
signaoión oenpaba.

Lo que se poblica en este periódico 
oficial para el ganeral. oonoojmiento.

Córdoba 16 de Febrero de 1898- 
El Gobernador,

J. Becerra Armesto.

Circular núm. 498
ESTADÍSTICA SANITARIA

No habiéndoee remitido 4 este Go
bierno por los eefiores Alcaldes qne se 
expresan en la adjunta relación, loa es
tados demográficos sanitarios (modelo 
número 2) correspondientes á los me
ses que en la misma se indican, he 
acordado prevenirlee qae si en el plazo 
de diez días no dejan onmplido este 
servicio, me veré en la aeoesidad de 
imponertes la multa qne determina el 
artfoaio ó.” de la B.eal orden de 19 de 
Dioieiúbre de 1887, oon la onal que
dan desde luego couminados.

Córdoba 18 de Febrero de 1898.
El Gobernador, 

J. Becerra Armesto

Relación que se cUa ^ 
aS'O DE 1897.

Palenciana, de Enero 4 Diciembre, 
ambps inolasive.

Alcaracejos, de Julio 4 Diciembre, 
idem.

Cañete de tas Torres, ídem. 
Gonqnista, idem.
D.oña Mencía, idem.
Hinojosa del. Haq no, idem, 
Valenroela, Ídem. 
Hbcnachaelos, idem. 
Zuheros, idem.
Iznájar, de Julio 4 Octubre, idem.
Pedro Abad, de Agosto â Dioiem- 

bro, .idem.
Villa del Hio, idem.
Enoinas Reales, de Septiembre 4 

i Dioiembre, ídem, 
j Priego, ídem.
L Monta rqne, de Octubre 4 Dioieni-
1 bre, ídem.

Castro dal Kio^ ídem. 
Granjuela, idem.
Villanueva de Bey, idem. 
Villaralto, idem.
Viso, idami .

1 Adamuz, idem. ,
Î Go*dx(lcàx*r,.id««w: . : 
1 Pozoblanco, idem,' 
1 SàntaeUà, idem. ,

Aflora, de Noviembre y Diciembre, 
idem.

Belme», idem.
Benamejí, idem.
Fuente la Lanohe, idem. 
Fernán Nuñez, idem.
Bate. idem.
Villaviciosa, idem.
Villa,nueva del Duque, idem, 
VilkhsrtB, idem.
Fuente Tójar, de Agosto. 
Bnjalsnoe, de Septiembre. 
Lacena, idem.
Montemayor, de Noviembre. 
Belalcázar, de Dioiembro.
Palma del Bio, idem

AYUNT^ENTOS
HOENACHUELOS

Núm. 49(1
Don José Herrera, y Ariza, Alcalde constitu

cional de esta villa.'
Hago saben que aprobado por el 

Ayuntamiento da mi prs8idénoí4, pre
via censara del señor Begidor Síndico, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el próximo año de 1898 4 
99, queda expuesto al público en esta 
Secretaría mnaioípal, por término da 
quince días, contados desde al de la 
inseroión da este anuncio en el Bole
tín Ovioial da la provincia, para «ir 

' las reolamaoiones qae contra el mismo 
se presenten.

Hornechuolos 4 15 de Febrero dé 
1898, —José Herrera.

VILLAEALTO
Núm;49a.

Don Diego ' Gorolay Mafios/i Secretario de!
Ajunt»miento consíííueional da esta villa. 

. Cartifico: que las listas de sleotores 
vecinos de esta villa, que tienen dere
cho 4-votar Coin promisa ríos parji la 
eleoción de Sanadores an- el año co
rriente,, kan estado expaestas al públi
co desde el die primero de Enero -,últí ■ 
mo hasta el veinte y une del ipiamo^ sin 
quaidnrúnte dicho plazo se haya.-pf0.- 

sentado reoíamación alguna, otiya lista, 
que faé publioada en el Boletín Orr- 
CIAL de Ia provincia, número catorce, 
día diez y siete det mismo, ha sido de
clarada definitiva por el Ay anta miento 
en sesión ordinaria dal veinte y dos 
del expresado Enero.

Y para qne conste expido el presen
ts, visado por el aefler Alcalde, en Vi
llaralto 4 10 de Pebtero de 1898.—Die
go Garcia.-V.’ B.*: El Alcalde, Ma
noel Valverde.

POSADAS 
Núm. 493

Don Antonio Hidalgo Mateos Cañ’ero, Alcal
de plúsidehtie del Ayuntajaianto de esta 
villa.
Hago sabe^i qae el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión ordinaria del 
día de ayer, y en virtod 4 no haberae 
hecho reclamaoión aígana, acordó, en
tre otros partidúlaréís, declarar definiti
vas las listas elecvorelee de Cómpromi- 
aarios pera la de Senadores, respéotí- 
vae 4 esta localidad y corriente afio, 
las anales fueron publicadas en el Bo- 
leLin Optoiai de la provinois, número 
treoe, ourrespondientu al día qúinae del 
actual.

Lo qne ee hace público por medio 
del presente, eü Posadas 4 2? de Ene
ro de 1898.—Antonio Hidalgo.—An
tonio Uceda, Secretario.

CORDOBA
Núni.494

Aprobado por elexoetentísimo Ayun
tamiento de mi preaidenoia, en sesión 

^úbliofi de hcy,,ál presapnesto de in- 
.greaos y gastos adicionales 4 loa anta- 
rizados em el del corriente año econó- 
paioQ, queda expuesto al público en la 
rSecceSarU municipal, por término de 
quinoediae, contados desde el dele 
Jauhe, para que durante este plazo pne- 
ds ser examinado por onantas personas 
lo tengan por conveniente, antee de 
HOmeterlo 4 la deliberación y acuerdo 
.de^nitivo dq la Junte ; administrativa.

Lo que se publica según y.4 los efeo-
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tos que determina el art. 146 de la ley 
orgánica vigente.

Córdoba 16 de Febrero de 1898.— 
Jaime Apirioio,

Núm.496

Fijadas por el excelentísimo Ayun
tamiento de mi presidenoia, en sesión , 
pública de boy, las cuentas de Caja ó 
de caudales y la de presupuesto ó de 
Administración, respectivas al anterior j 
año económioo de 1896-97, quedan ex- f 
puestas al público en la Contaduría^, 
municipal, por término de quinee-dias, t 
contados desde el de la fecha, á fin de 
qne durante este plazo puedan ser sza 
minadas por onantes personas lo ten 
gan por conveniente, antes de some
terías á Ib deltberastón y acuerdo de la 
Janta administrativa. ;

Lo qne se publica según y á los tico- i 
tos qoe determina ol párrafo 3.* del ar- ' ; 
tiento 161 de la ley orgánica vigente. ;

Córdoba 16 de F a 0 raro de 1898.~ 
Jaima Aparicio.

Saaidaci

CAÑETE DE LAS TORRES 
Número 606 ?

Don Francisco Torralbo y Garcia, Alcalde ,1 
presidente del Ayuntamiento oonstitneio- J 

nal de esta villa. f
Hago saber: qne en virtad á lo acor- í 

dado por la Corporación de mi prest- ; 
denoia, en sesión de diez del corriente 1 
mes, se annaoia la vacante de la Sacre- 5 
caria municipal de esta villa, para pro f 
veerle en propiedad, previo concurso, j 
por término de treinta días, á contar ^ 
desde hoy, dé conformidad á lo preve- í
nido en el art. 122 de 1a ley orgánica 
manioipa!, dirigleodo ¡as soficitedes á 
esta presidenoia, durante expresado 
término, y trascurrido qne sea, no se 
admitirán la- qoa con posterioridad se 
presenten. .

’Csfiete de las Torres á 12 de Febrero 
de 1898.—Francisco Torralbo.—Idan 
j. Girón, Secretario interino.

MONTORO 
' . Núm. 606 .

Por acnerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia, fecha 12 del corriente 
mes, lüeroa eliminados del alistamien
to,de esta ciudad, los mozos Antonio
Morón Torre-, hijo de Antonio y de j 
María; Bartolomé Rodrígaez Moya, hi- ; 
ja de Fraccisoo y Antonia; Cristóbal 1 
José Expósito; Francisco León Sarra- | 
ao, hijo de Franoisoo y Catalina; Fraa » 
cisco González Rodrígaez, hijo de j 
Francisco y Joscía; Franoisoo-de los 
Santos Expósito; Gerónimo Molina Ca
lero, hijo de Gerónimo y Maria; Joan 
Fernández Lozano, hijo de José y Jo-
sefe; José María Expósito, y Ramón 
Expósitó, que a pesar de la citación 
hecha á toe mismos por edictos, inser
tos en la Qaeeta de Madrid y Bolbtik 
OxióiAi de la provincia, dejaron de 
oononrrir al acto de la reotifioaoión y 
cierre definitivo dé dioho atistemiento.

Lo qae sé poblica por medio del 
presente á los efectos del párrafo 2.*, 
art. 69 del reglamento de 29 de Di- 
oiembre de 1896,' para la ejeoaoión de 
la vigente ley de reel atamiento y reem- 
plazo del Ejército.

Montero i 16 de Febrero de 1898,— 
Fernando Cañete,

Sataciishiesa,
Múm. 497

Fal i 0C i m lentos ocurridos el día 12 de Febrero

PAKHÓQUIA8 SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Soltero
' ai

^3 años Tuberculosis pulmonar.
Idem Idem Idem 68 Disenteria.
Idem Hembra Idem 8'2 Lesión orgánica del corazón.
Bau Juan Idem Viuda 84 Aeietolie.
San Lorenzo Idem Idem 79 Ulceras gástricas.

DIA 13 DE FEBRERO

DIA 14 DE FEBRERO

San Miguel Hembra. Soltera 76 años Diabetis.
Catedral Varón 2 Fjebre infeocioBa.
San Lorenzo Idem - Casado 49 Pleuresía aguda.
Idem Idem Idem 70 Trombosis cerebral.

B?;

San Lorenzo Hembra Viuda 82 años Asiatolla.
Idem Idem

Casada
1 mes ! Bronquitis. j

Sán Pedro Idem 62 años Pleutasia aguda.. 1
Santa Marina Varón Casado 73 Catarro senil. í
San Pedro Idem 14 días .Gangrena.
San Juan Hembra Viuda 64 años Jnsufioiencia mitral.
San Miguel Varón Cesado 74 ; CoegestiÓn.
San Francisco Idem - 10 días 'Falta de desarrolló.
Catedral Idem ’ 83 años Hemiplegia.
Idem Idem Casado 27 Gangrena.

DIA 16 DE FEBRERO '

Catedral Hembra 2 m.22 d. Gastroenteritis. |
Idem Varón >J 27 días Enterocolitis. j
San Lorenzo Hembra Viuda 76 años Bronquitis. ’
Idem Varón 11 meses Gascroentetitis. ' }
Santa Marina Hembra » 2 Eclampsia. ;
San Pedro Varón o 10 Bronquitis. |

Í

Córdoba 16 -de Febrero de 189S.—El Secretario, Macael Varo. 
El Alcaide, Jaime Aparicio.

f

t

í

MONTEMAYOR
Núin, 501 .

Don Salvador Oarmona Gómez, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitue ional 
de ésta villa.
Hago saber: qne acreditada la an- 

senoia en ignorado paradero, desde ha
ce más de diez años, del mozo Sebas
tián Vizcaino Moreno y de sUb padreé 
Antonio Vizcaíno Mario y de Jacinta 
Moreno Aparicio, con el fin de dar 
camplimieoto á lo qne dispone la últi 
nía parte del artíodo 69 del reglamen
to dictado en 23 de Dioiembre de 1896 
para la ejeonoión de la ley de Reem
plazos vigente.

j En nombre de So Magostad el Rey 
i Don Alfonso XIU (que Dios gourde), 

y por so meñór edad en él de ea An
gosta Madre la- Reina Regente Doll a 
Maria Oristina, mego por el presente 
k todís las Autoridades de la nación 
manifiesten ó esta Alcaldía si saben ó 
desea bren al paradero de indicado mo 
zo Sebastián Vizcaíno Moreno,'qne na
ció al día 35 de Jnlio de 1879, igno- 
rindose las demás citonnstanoias del 
ttisme. *

Y para- Sa mayor publicidad se im- . 
eartaíS eBteaftíünoio en la ffoceía de,

Madrid y en el Boletín Oficial de la 
provincia. . 

Montemayor 11 de Febrero de 1898. 
—Salvador Carmona.

' LA VICTORIA 
Núm. 60S

Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que termínsdos en bo

rrador los repartimientos de arbitrios 
extraordinarios y munióipal para on- 
brir el déficit del presupuesto del año 
económico aotoal, dichos doenmeutos 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal, por término de ocho 
'días, contados desde la fecha, á fin de 
que los interesados puedan examinar- 
los y educir las reclamaciones qne á 
bien tengan; en la inteligencia de que 
traaeonrrido dicho plazo, no Será oíd* 
ninguna, por fondada que sea.

La Victoria 16 de Febrero da 1898. 
— Franoisoo Giménez.

FUENTE TOJAR *
Núm.609

Don Marcelino Buia Sánchez, Alcalde eons- 
ütucional de esta villa.
Hago saber: qne np habiésdose he- 

úho reolamaoión algona, dentro del 
plazo legal, respecti» á las listas de eleo* 
torea de este Mnnioipio que tie o en de- 
leoÜ^ á votar Compromiaarioa para 
elegír Senadores, el Ayontamiento de 
mi presidenoia acordó deolararlas nlti* 
medas ; definitivas para el aBo aotoal, 
oca los mismos individuos insoritca en 
las insertas en el Bolktík Oficial nú
mero 11, oorrespondiente al día 13 de 
Enero último.

Fuente Tójar 14 de Febrero ce 1898. 
—Maroelíno Roiz.

i

JUZGADOS
GRANOLLERS

Núm. 485
Don Jusé González Palao, Juez de primera 

instahcia dé este partido. ,,
En virtad de lo dispuesto por el se

ñor Don José González Palao, Juez de 
dioho partido, con providencia de vein
te y siete del actual, dictada á peticióo 
del Procurador Don Pedro Clapés, á 
nombre dé Don Mateo Danti Artigas, 
en los autos ejecutivos sobre pago de 

i pesetas, seguidos bajo la aetnaoión del 
! infrascripto, contra los hermanos Don 
i Salvador, Don Gabriel, Doña Carmen 

y Doña Rosa Terrades y Oliver, y los 
herederos desoonooidoa y de ignorado 
paradero ¿el otro hermano Don Este- 
bata Terrades y Oliver, fallecido en la 
oí edad de Córdoba, de la que era ve
cino, el día -quince de Septiembre últi
mo, se expide el presente, por el que 
se hace saber à tales herederos qne con 
fecha catorce del actual y por virtud 
de lo acordado con acto de ocho del 
propio corriente mes, despachando la 
ejecución, se procedió al embargo, con 
sus alquileres ó rentas, de la quinta 
parte proindivisa que á su prenombra
do causante pertenecía, de una casa 
señalada actualmente de número trece 
y trece bis, ea la calle del Portalet, de 
esta víl'a, por el capital de seiscientas 
pesetas, quinta parte del de ties mil 
pesetas moto a do en la escritura que 
autorizó Don Juan Franoisoo Aleaán, 
Notario de «Aba localidad, á diez y sia' 
te 'de Agosto da mil ochocientos no* 
Venta y seis, intereses al sala por cien
to en su parte proporcional de la pro
rrata de la anualidad que empezó á 
transoarrír en diez y siete de Agosto 
Último y posteriores basta la época de 
pago, fijados en totalidad en la canti
dad de qninientas cuarenta pesetas, V 
por las costas hasta la otra cantidad de 
mil quinientas pesetas; se requiere á 
los expresados heredércs para el pago 
de dichas responsabilidades, y al mis
mo tiempo se les cita de remate para 
que dentro del término de nueve días 
siguientes á la inserción del presenta 
en los Boietínee Ofidaíes de esta pro* 
vínoia de Barcelona y de la do OórdO' 
ba, ss personen en autos en forma le- 
gpl y se opongan á la ejeoaoión si les 
conviniere, en cuyo caso les será en* 
tregada la copia simple qne obra en 
poder del infrascripto, de la demanda 
y documentos; bajo aperoiblmiento de 
qoe en otro caso seguirá el juioto en sa 
rebeldía, sin volver á oitarles ni hacer- 
les otras notificaciones que las que de* 
termine,la ley.
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19 DE EEBHEEO DE 1898

Dado sa Gratiolíers á treinta y tino 
de Enero de mil oohooiMtos'ndvent* y 
ocho.—Joan Comas E^fttattp^*-Visto 
boeno: El Jaez de primera instasoia, - 
José González Palao. j

CORDOBA
Núm. 484

Í^on Antonio Alonso Solano, Juez de iastruc- 
ciondeeatacapital.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza é los parientes más próxi
mos de no hombre come de sesenta 
®Ú0s de edad, de regatar estatura, del- 
ff^do, pelo y barba entreoaria, corno de 
fiatar dos semanas sin afeitar, con falta 
*Í6 algunos dientes incisivos superio
ras, Vestido con oliaqaete y pantalón 
^® paño descolorido en mal estado, za
patos de beoerro, una manta ó capoti
llo muy deteriorado y un sequillo de 
Honzú, cuyo nombre, apellido y demás 
oircunstanoias se ignoran, el oual en la 
tarde del día veinte y cinco de Enero 
ultimo, falleció en terrenos del fonte- 
Bal llamado Cañito, de María Roiz, de 
este término, para que dentro de loe 
diez lües siguientes á la pablícaoi0n de 
este edicto en la Gúcefo dñ Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezcan anteaste Juzgado, sito oa- 
11e Marqués del Villar, número tres, 
con objeto da oíreoerles el sumario que 
con tal motivo instruyo.

Dado en Córdoba á doce de Febrero ' 
de mil ochooientoa noventa y ocho._  
A. Alonso. Solano. -El actuario, por ' 
mt compañero seftor Cámara, Teodo- ' 
miro Fernández.

Núm. 499
^ de Quiroga, Comandante 

j Antena y Juez instructor de causas tie esta plaza.
f8BorándO8e el nombre y domicilio, 

de un muchacho de unos diez á doce 
ellos, que el día veinte y uno de Enero 
próximo pasado, y como á las once y 
BOedia de la mañana, pasaba por el 
puente de esta capital en dirección al 
Campo de la Verdad, montado en un 
burro y conduciendo una cabra, vestja 
Borra negra con vioera, blusa y panta
lón azulas, contra quien, de orden del 
«ïoelentisimo señor General, Goberna- 
^Br militar de eata provincia, estoy 
^ostruyendo aomaria por haber inferí* 
do Una herida al obrero de Adminís 

Núm.600'
' Don Fabián Buia Briceño, Juez de ínstruo- 
i ción de esta villa y su partido,
1 Por la presente se oita y llama á Ra- 
i fael Aguilar Mejías, natural y vecino 
í de Aguilar (Córdoba), hijo de Rafael y 
1 de Mercedes, de treinta y siete á treio- 
t ta y ocho años, casado con Francisca 
Í Varo, para que en el término de diez 
f días, contados desde la inserción de 
! esta requisitoria en la Gacita de Ma - 
Idrid y Boletín Oficial de esta provin

cia, comparezca ante este Juzgado á 
responder à los cargos que le resultan 

Í en el samario que se instruye con mo
tivo d?l harto de dos gallinas, perte-

1 Decientes á Ramón Barrios Bueno, 
) guarda de la finca llamada Majadales, 
■ término de Almodóvar del Rio, verifi- 
1 cado et diez y siete de Enero último; 
' bajo apercibimiento de que sí no com- 
' parece la parará el perjaicio á que haya 
1 Ingsr.
i Al propio tiempo ruego y encargo á 
; todas las autoridades, así civiles como 

militares de la nación, ordenen la prác- 
tica de activas diligenoiae para la bos- 

i ca y captura de dicho individuo, el 
que, cano de ser habido, lo pongan á 
dieposioión de este Juzgado, en la cár
cel de esta villa, con las seguridades 
convenientes.

■ Dada an Posadas ó diez y seis de Fe. 
brero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Fabián Ruiz. — El Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Kogués. '

MONTORO
Núm. 601

Don Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal 
de esta ciudad é interino de instrucción de 
la misma y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la nación, proce
dan Ala busca de los efectos que á con
tinuación se reseñan, los cuales fueron
robados de la casa de la Dehesa de la 
Isla, término de ViUafraoca, propie
dad de D. Rafael García del Prado y 
Zamorano, la ñocha del día siete ó ma
drugada del ocho del actual, y siendo 
habidos tos pongan à disposición de 
este Juzgado, sito en la calle Salazar, 
número onafiro, da esta población, con 
la persona ó personas en cuyo poder ee 
encuentren, si no acreditan so legíti
ma adquisición, así como el autor ó 
autores del hecho referido.

Dado ea Montoro A quince de Febro- 
1 10 de mil ochocientos noventa y ocho,

—LIceuoÍado A, Albiz de Pablo. —Por 
mandado de S. S.\ Licenciado José 
Benítez Lara.

Sefias de Icí efetías
Una escopeta sistema de pistón y 

llave antigua, caja de nogal con una 
chapa de lata en cada lado de la gar
ganta, clavadas, baqueta de madera y 
abrazadera de lata.

Oración militar Juan Rodríguez Brieva, 
Usando de la jurisdicción que me 

oonoede el Oedigo de Jastioia Militar, 
por el preseunte, primer edicto, llamo, 
®*fo y emplazo al citado muchacho, 
para qué en el término de quince días, 
a contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín Ofioial de t 
la provincia, se presente en este Juz
gado militar, calle del Buen Pastor, 
BÚmero tres, á fin de que sean oídos 
«08 descargos; bajo apercibimiento de 
asr declarado rebelde si no compare- 
01688 en el referido plazo, siguiéndeie 
®I porjuioio que haya logar.
A la vez, en nombre de 8, M. el Rey 

ÍT I^* g ), exhorto y requiero A todas 
las autoridades, tanto civiles oaipo mi
litares y á los agentes de policía, para 
Qae practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso 
de ser habido le remitan en calidad de 
preso, con las seguridades oonvenien-

tes, é la o a reel de ea^a capital y A mi 
disposioíÓB^ gt^es^ ^14^ 4ien ga asordado 
et^providenoia de éste dí». ,

En Córdoba é diez y mete de Febre* 
ro de mil cohooieatos noventa y cobo. 
—Joan F. Qairoga.

POSADAS

Otra d«^ mism^ sistema^ llaves que 
! la ante dot, abrazadera^ de htón dora

do, bí^aai» d^^mpder^Jí ^; ;^ J 
Dos pitos de codorniz.

* Ginoo huevos.
Ocho naranjas.
Como medio pan.
Dos navajas de afeitar.
Unas tijeras pequeñas con una cinta - 

negra.
Otra navaja de afeitar eb una bolsa, 

con la piedra de afilar, la caña y un 
jabón.

Cuatro gallinas blancas. 
Ti£e negras.

■Y un gallo idem.

Número 602
Cédata de notificación

Eo las diligencias que se siguen en 
el Juzgado da ¡netrnoción de seta ciu
dad y por la Escribanía que despacho, 
para cumplimentar la ejecutoría recaí
da en cansa seguida contra Manuel 
García Fernández (e) El Granadino, 
por el delito de disparo y lesionas, se 
ha dictado el auto, que á la letra dice 
asi:

Auto:* La anterior y superior carta 
orden que antecede, uñase A la ejecu
toria de su razón, y

Resultando: Que según consta de la 
ejecutoria que obra por cabeza da.es
tas diligeucias y de las practicadas pa
ra en cumplimiento, Manuel García 
Fernández (a} El Granadino, fué con* 
denado eu seuteneia da veinte de Ma
yo del Último año de mil ochocientos 
noventa y-siete, por el delito de dis
paro y lesioaes, á la pena de olento 
veinte y cinco pesetas de multa y al 
pago de tas costas; que dicho rematado 
tiene antecedentes penales pero no es 
leinoidente y qae debe considerarse á 
disposición del Jezgado que por dele- 
gsoión estaba encargado, de la* ejecu
toria:.

Coneiderandoi Que eucontrándose el 
procesado Manuel García Fernández 
(a) El Graubdino, condenado por sen- 
tenoia firme A la fecha del Real decre
to de veinte y doe de Enero último, 
aoceutrándoMe á dispoaioión del Juz
gado y no siendo reincidente, procede 
aplioarle'ia gracia oonoedids por el ar 
tioulo cuarto del mencionado Real de
creto.

Se declara comprendido en la gracia 
de indulto total da la pena que por 
Bustituojón que tenía que sufrir Manuel 
García Fernández (a) El Granadino, y 
para haoérselo saber ínsértense Ias cu 
rrespondientes cédulas de notificacióa 
en la Gaceío de Madrid y Boletín Ofi
oial de esta provincia y la de Sevilla, 
é iustrúyase á la vez de que la graoia 
que 86 le concede quedará sin efecto 
ai reincidiese y póngase su oonoot 
miento de la superioridad este acner- 
do. Así lo proveyó, mandó y firma el 
señor don Antonio Albiz de Pablo, 
Juez munioipal de esta ciudad y acci
dental de instrucción, en ella A quince 
de Febrero de mil ochocientos noven
ta y ocho; doy fé.

Y para su inseroióo en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba y 
que sirva de notificación al rematado 
Manuel Garola Fernández (a) El Gra
nadino, expido la presente en Montoro

A quinep de Febrero de mil ochooien- 
|o8 novenf^j^ íocho,—Licenciado Juan 

^MigijeJ X^í^feU

HINOJOSA DEL DUQUE 
Número 503

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y canónico y Juez do inotnic- 
ción de este partido.
por el presente ruego y encargo i 

todas laa autoridades del reino y agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busos de los semovientes que se ex* 
presarán á conjiunaoión, hurtados la 
noche del cinco del actual, en el sitio 
“Arroyo del Cohete,,, A Luis Navas 
Sánchez, vecino de esta villa, ponién- 
dólos en su caso á disposición de este 
jo*6.>do, con las personas en cuyo po
der se enouantrea, ai no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque A quín- 
óe de Febrero de mil ochocientos no
venta y ocho.—José Muñoz Bocane
gra,—-El Escribano habilitado, Leoncio 
Barbero.

Señas de los semoÿientes
Dos marranillas de año, de unes tres 

arrobas de peso, entrepeladas, castra
das en leche.

Dos marranillos del misino peso y se
ñas, castrados.

Y otro marranillo más pequeño, 
también entrepelado, sin castrar, to
dos con hierro en la paleta derecha.

ANTEQUERA
Núm. 604

Don Federico Grande y Cortés, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, que se fijará 

en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi. 
dales de esta provincia y de las de Cór
doba y Sevilla," se cita para que den
tro del término de diez días, A contar 
desde la última inserción, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declara- 
oión en causa sobra estafa, un sujeto 
de mediana estatura, con la vista algo 
empañada, de máe de cincuenta sños, 
delgado, que la acompañaba una jóven 
que decía ser hija soya, otiando un ni
ño y vendía quinoaUa A cambio de pe
llejos, y la acompeflaba también un 
jóven como de diez y ocho á veinte 
años, laflador, y todos vestían ropas 
muy usadas, cuyo sujeto sacaba en los 
años noventa y seis y noventa y siete 
décimos de la Lotería Nacional, en las 
Administraciones de Puente Genil y 
Cermeña y los expendía en los pueblos 
del Rubio y Pedrera, dando además 
particípeoionee de décimos.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía 
judicial de la nación, procedan ó la 
basca, detención y oondaoctón A la cár
cel de este partido de referido sujeto, 
á dieposioión de este Juzgado.

Antequera diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Federico Grande. —P. M. de S. S.‘, Je
sús M. Nogués.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

nombrado del Bosque, compaesto de 
4.396 pies, en el término de la oiadad 
de Aguilar y de la propiedad del exoe- 
lentfaimo señor Duque de Medinaceli. 
Dicha subasta tendrá logar el día 4 de 
Marzo de 1898, en la oficina de la casa 
administración de dicho excelentísimo 
señor, en la ciudad de Montilla, donde 
también ae enoaantra de manifiesto el 
pliego de oondioiones. 15—8
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba
(CONTT^UACION) (1)

Selaoión de las oantidadas que par obligaoionesde primera euseSatza debea eonsigaar loa Ayan ta mi en tos de loa paeblos de esta proviDois, en bçs respeppvW 
prMDpoesto0, para al próximo ano aeonômico de 1898 A 1899, oomo gasto obligatorio, de oonfonpided ^ lo prevenido en los artiCnloa 191, lÊI^, 193 y 195^4® 
la Ley de Ínstroooión pública de 9 de Septiembre de 1867, disposición 1? de la Réal orden de 4 de Febrero de 1880. orden de 7 de Agosto de 1885ifL9y de 6 
de Julio de 1883, Real Oeoreto de 4 de Julio de 1884, Real orden de 13 de Agosto del mismo afio y Reglamento de Auxiliares de 21 de Abril de 1892.

Imprenta del DIÆI0 DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS Personal.

Pesetas. Ots.

Material.

Pesetas. Cta.

Alquileres.

Pesetas, Cte.

Retribuciones.

Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

CABRA....................................

Gaena.......................................

Saperior do nifios............................................
Primera elemental de nifioa...........................................
Auxiliar de la anterior.......... ............. . ...........................
Segando elemental da nidos.............................................
Auxiliár de la anterior...................................................
Párvulos.............................................................................
Auxiliar de la anterior...................... ...............................
Adultos...............................................................................
Anxiliar de la anterior......................................................
Primera elemental de ñiflas.......... ................................. .
Primera Anxiliar delà anterior,.......... ...........................
Segunda idem............................... ..........................
Segunda elemental de ñiflas........................... ..
Auxiliar de la anterior......................................................
Teroera elemental de ñiflas...............................................
Auxiliar de la anterior............. ................................. ..
Tnoompleta mixta ,

1.666 6É
1.375

826
1.376

826
1.376

896
826
600 •

1.376
825
826

1.376
826

1.376
896
366

b

406 26 
313 76

"343 76 

"343 76 

"2O6 26 

"343 76 
b
’348 76 

"343 76

91 26

366 
366 
365 
365

”730 

"466 96 

”647 60 
b 
* 
b
'647 60 

"176 
b

416 67 
343 76

"343 76

*343 76

206 95
*343 76
•
"343 76
n
343 76

» 
126

2.864 68
2.427 60.
1.190
2.427 60

825
2,792 60

825
1.693 76

500
2.610

825
825

2.062 60
825

2.610
825
756 26
170Premios...............................................................................

Total.................................... 17.381 66 2.766 26 3.916 25 2.810 42 27.044 68

CAÑETE DE LAS TORRES-
Elemental de ñiflas............................................ . .............
Anxiliar de la anterior...................... ...............................
Elemental de ñiflas............................................................
Premios............. .................................................................

826
600
826

206 26

2G6 26 
b

200
0
b

396

"695
1.626 26

600
1.726 26

26
Total....................................2.160 412 60 200 1.090 3.877 60

1.776
1.875

626
1.900
1.876

40

CABOABUET<

Elemental de nifloa..........................................................
Párvulos.............................................................................
Anxiliar de la anterior........ . ................................... ..
Primera elemental de ñiflas..............................................
Segunda idem........ ...........................................................
Premios........................................................................... ...

1.100
1.100

625
1.100
1.100

n

276
276

"275
276

126
925

b
260
295

b

276
976

276
976

Total....................................r 6.025 1.100 826 1.100 8.090

CARLOTA<

h

Elemental de niflos................................................. ..
[dem de niñas.................... ...............................................
Auxiliar de la anterior............ . .......................................
incompleta de Chioa Carlota.........................................
dem de Eoenonbierta.......................................................
.dem de las Pinedas................................................ ..
dem del 4." departamento....................... ........................
Idem de Qnintan#. .. .........................................................  
dem del 2.* departamento..................... . .......................
Premios............................................................. .................

1.100
1.100

626
4B6 25
456 26
466 26
365
365
366

276 
276

”114 06- 
114 06 
114 06
91 25
91 26
91 26

b

180
180

75

76
76
76
75

b

275
276

”114 26
114 25
114 95
91 25
91 26
91 95

1.830
1.830

626
759 66
684 66
769 66
622 50
622 60
629 60
40

h

CARPIO..................................

CASTRO DEL RIO..

CONQUISTA....,Si

Total.................................... 6.28« 76 1.166 93 735 1,166 60 8,396 18

’rimera elemental de niños..............................................
Segunda idem...................................................................
’rimera elemental de ñiflas..............................................
Uganda idem...................................................................
•nbvenoión al Ociegio de Ednoandas..............4,......
’remios...............................................................................

1.100
1.100
1.100
1.100

W 
»

276 
275
276 
275 
260 a«

260
366
260
250

b

276
276
276
275 
f

1.900
2.015
1.900
1.900

250
60

Total.................................... 4.400 1.360 1.115 1.100 8.025

in perior da nifloa.............................................................. 
’rimera elemental de niños.............................................. 
mxiliar de la anterior,......................................................  
leganda elemental de nifloa................... .........................
Loxiliar de la anterior.....................................................
’rimera elemental de niñas.............................................. 
leganda idem................................................. ..............
’remios...................... .......................................................

Total...................

1.625
1.376

825
1.376

826
1.376
1.376

406 25
343 76

*343 76

'343 75
343 76

b

260
260

’100

”500
467

V

406 25
343 75

"343 75

”343 76
343 76

b

2.687 60
2.319 50

825
2.162 60

825
2.662 60
2.619 60

60
8.776 1.781 26 1.567 1-781 26 13.964 60

Îlemental Je niños........................ ................... ...............
dem de niñas...................................................................
’remioa.......................... .................................. .

696
625

156 26 
. 166 26
#

161 26
140

156 25
166 25

n

1.088 76
1.077 60

16
Total..................................1.260 319 60 291 2í! 912 50 2,181 26

(1) VÓMo el Boletín de los diaa 15 y 17.
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